
Lo que ahora lees
nunca ha sido escri-
to, al igual que estas
palabras que manan

desde lo más profundo de mi
mente, jamás han sido ni po-
drán ser pronunciadas. Es tu
imaginación de lector o lec-
tora la que ha despertado mi
conciencia dormida. Son tus
anhelos por conocer histo-
rias imposibles los que han
abierto senda en el camino
que siempre estuvo cerrado.
Amigo, amiga, este es mi tes-
timonio. Sed benévolos con
él; no tiene más pretensio-
nes que ser lo que nunca po-
drá ser: las confesiones de
una persona afectada de au-
tismo. «Tiene una mirada

que impone», decía entre
bromas mi padre al contem-
plar mis ojos fijos en la nada,
vacíos de expresión, en los
que la ausencia de interés
por el mundo que me rodea-
ba quedaba oculta tras un
velo de aparente y fascinan-
te misterio. Y no tardó mu-
cho en llegar el día en que la
chanza y el hechizo por lo ar-
cano dejaron paso al recelo
y a la inquietud. Aprendí a
balancearme antes que a an-
dar. El vaivén de los movi-
mientos compulsivos, que
con tanta naturalidad yo
practicaba, fue celebrado
como un alarde de destreza,
vigor y agilidad por casi to-
dos, y habrían sido todos los

celebrantes si la vecina del
piso de abajo no se hubiera
convertido en la excepción,
aunque en su descargo he de
hacer referencia a la negati-
va influencia que en su áni-
mo produjo el tan constan-
te como estridente ruido del
pie de la cuna, primero, y de
las patas del sofá, después, al
chocar contra el suelo de ma-
dera, provocados ambos por
mi pertinaz meneo.

Mis primeros juegos estu-
vieron marcados por una ex-
traña e inexplicable afición
por lo circular. Rehuí los mu-
ñecos, cochecitos y rompe-
cabezas que tanto atraían a
otros niños, para recluirme
en todo aquello capaz de gi-

rar alrededor de su propio eje.
No os podéis hacer idea de la
morfología de algunos de
esos objetos de los que me
empeñé en obtener rotacio-
nes que las leyes de la física
no consideran viables. El in-
somnio llenó mis noches y,
mucho me temo, también
las de mis padres. A la impo-
sibilidad de conciliar con cier-
ta rapidez el sueño se unía la
necesidad imperiosa de con-
tinuar, aun en la oscuridad,
con mis ‘juegos circulares’”.
Los rostros de preocupación
empezaron a destacar entre
los miembros de mi familia,
desazón solo superada por la
apremiante constatación de
ausencia de lenguaje a una

edad en la que otros niños ya
provocaban que a sus mayo-
res se les cayera la baba al oír
sus primeras incursiones ver-
bales. Y ocurrió lo que todos
temían y nadie quería reco-
nocer. Con la escolarización
se hizo palpable que algo no
funcionaba. Las diferencias
de mi conducta respecto a la
de los otros niños quedaron
en evidencia. Llamadas de
atención de los profesores,
consultas de urgencia a psi-
quiatras y neurólogos, prue-
bas de descarte de patologías
cerebrales, búsqueda de ayu-
da especializada… El autis-
mo había llegado, había des-
cendido desde la ficción ci-
nematográfica, donde tan-
tas posibilidades de guión
ofrece, y se había introduci-
do en la vida real; en la mía
y en la de mi familia. Des-
pués… bueno, esa es otra his-
toria, o quizás un poco más

de la misma. Pero he de con-
cluir aquí esta trasgresión a
los principios de la razón. No
os olvidéis de que lo que ha-
béis leído nunca ha sido es-
crito. Sin embargo, dejad que
vuestra imaginación, vues-
tro anhelo de relatos increí-
bles, os conduzca a donde el
entendimiento no llega. Allí
siempre será posible lo im-
posible. Allí me encontraréis
en todo mi ser, y os contaré
los sueños que teje mi men-
te, y os mostraré las emocio-
nes que los alimentan, y vo-
sotros me mostraréis esos
anhelos vuestros que no lle-
go a entender, y juntos con-
cluiremos que lo que se con-
sidera anormal no deja de ser
simplemente algo especial,
otra manera de ser. Porque
quien dijo que el autismo en
incomunicación se equivo-
caba, ¡y de que manera! Cre-
edme, de eso sé mucho.

E l Tribunal Constitucional ha
confirmado la constituciona-
lidad de la doctrina Parot si bien
ha considerado inconstitucio-
nal aplicarla a aquellos reclu-
sos con una liquidación de con-

dena firme, por considerar que esta constitu-
ye un patrimonio intangible del penado y del
que no puede ser privado. En consecuencia
ha desestimado 24 recursos de amparo pre-
sentados por reclusos de ETA y ha estimado
únicamente tres.

La doctrina Parot fue elaborada por la Sala
de lo Penal del Tribunal Supremo para evitar
que algunos de los más sanguinarios crimi-
nales de nuestra historia judicial, responsa-
bles de decenas de asesinatos y condenados
por ello en virtud del Código Penal de 1973 a
cientos de años de reclusión, fueran excarce-
lados tras pasar en prisión únicamente dieci-
siete o dieciocho años, o en algunos casos, in-
cluso menos. Esa excarcelación anticipada era
posible merced a dos circunstancias que con-
viene examinar por separado.

La primera, que el Código de 1973 contem-
plaba la redención de penas por el trabajo y
esta se computaba automáticamente a razón
de un día de condena por cada dos de trabajo.
Por esta razón, aunque el Código establecie-
ra como pena máxima los treinta años de pri-
sión, en virtud de estos beneficios peniten-
ciarios, el tiempo máximo de reclusión se re-
ducía en la práctica a la mitad. El Código Pe-
nal de 1995 suprimió estos beneficios, por lo
que la pena máxima de treinta años se con-
virtió entonces en pena de cumplimiento ín-

tegro. Ahora bien, los condenados por de-
litos cometidos entre 1977 y 1995 –que son
los que han dado lugar a la ‘doctrina Parot’ y
a los recursos ante el Tribunal Constitucio-
nal– no pueden verse privados de esos bene-
ficios porque las normas penales no pueden
aplicarse retroactivamente en perjuicio del
reo. Esto es, el condenado por un asesinato
cometido en aquel periodo puede ser excar-
celado a los quince años. Cosa distinta es el
supuesto del condenado no por uno sino por
cinco, veinte o más asesinatos.

Para que el condenado por diversos delitos
graves pueda ser excarcelado es preciso que
concurra una segunda circunstancia. Y esta
no se debe al Código de 1973 sino a una deter-
minada forma de computar la pena consis-
tente en acumular todas las condenas en una
sanción única de treinta años. De esta forma
los beneficios penitenciarios no se aplican so-
bre la totalidad de la pena que puede ser de
cientos de años, sino sobre la pena máxima
de treinta años. Con esta forma de computar
las penas y de aplicar los beneficios peniten-
ciarios, criminales condenados a cientos de
años de cárcel por el Código Penal de 1973 po-
dían abandonar la cárcel tras haber cumplido
penas de menos de veinte años. Para evitar
esta situación, en febrero de 2006 la Sala de
lo Penal del Tribunal Supremo (por una ma-
yoría de doce votos frente a tres) elaboró la
‘doctrina Parot’, que impidió la excarcelación
del sanguinario terrorista así apellidado. Di-
cha doctrina consiste en aplicar los beneficios
penitenciarios a cada una de las condenas in-
dividualizadas y no sobre el límite de treinta

años. Esta doctrina es más respetuosa con el
principio de proporcionalidad de las penas,
uno de los pilares del Estado de derecho. Como
el propio Tribunal Supremo afirmó, resulta-
ba por completo absurdo que la respuesta pu-
nitiva del Estado frente a un asesinato fuera
idéntica a la dada frente a doscientos.

Desde esta perspectiva, la ‘doctrina Parot’
no sólo no resulta inconstitucional sino que
se configura como constitucionalmente obli-
gada para hacer efectivo el principio de pro-
porcionalidad de las penas. La prohibición
constitucional de aplicar retroactivamente
normas penales no afecta en modo alguno a
la ‘doctrina Parot’ porque esta se basa en la
aplicación del Código de 1973 y de sus bene-
ficios. La doctrina relativa al cómputo de las
penas no es materialmente una norma penal,
y por lo tanto su aplicación retroactiva no
plantea problema alguno. En realidad es una
cuestión de legalidad ordinaria y como tal co-
rresponde al Tribunal Supremo determinar
los criterios y modos de efectuar dicho cóm-
puto. La doctrina Parot vino a corregir una in-
terpretación anterior que el tiempo demos-
tró desafortunada, injusta y causante de una
gran alarma social.

Con estas premisas, las sentencias del Tri-
bunal Constitucional respaldando la consti-
tucionalidad de la ‘doctrina Parot’ son ló-
gicas y no pueden causar sorpresa alguna. Sin
embargo, el Tribunal Constitucional ha in-
troducido en sus sentencias una distinción.
Aunque la ‘doctrina Parot’ es constitucional
en sí, según el Alto Tribunal resulta inconsti-
tucional aplicarla a aquellos reclusos con li-

quidación de condena firme. Se trata de una
distinción relevante, que justifica el diferen-
te tratamiento dado a los 27 recursos resuel-
tos, y que en definitiva, determina que tres
terroristas condenados por múltiples asesi-
natos, con liquidaciones de condena efectua-
das con anterioridad al establecimiento de la
‘doctrina Parot’ quedarán en libertad. En los
casos en que la liquidación de condena es fir-
me, esta pasa a ser un patrimonio del penado
que el Tribunal Constitucional considera in-
tangible. El diferente tratamiento exige que
en las sentencias del Tribunal Constitucional
quede delimitado con suma precisión cuán-
do se entienda que la liquidación de condena
adquiera firmeza. En todo caso, y a la vista de
que de 27 recursos solo se han estimado tres,
cabe pensar que la interpretación efectuada
por el Tribunal Constitucional ha restringi-
do al máximo las opciones para entender que
una resolución de liquidación de condena es
firme. Interpretación restrictiva que resulta
obligada para garantizar la efectividad de una
forma de computar las penas que, como he-
mos dicho, resulta constitucionalmente más
adecuada que la existente con anterioridad a
2006.

La ‘doctrina Parot’ recibe así el respaldo del
Tribunal Constitucional, respaldo que desde
una perspectiva jurídico-constitucional era
completamente previsible. Las objeciones a
la ‘doctrina Parot’ se basan en razones de opor-
tunidad política que, al margen de su incom-
patibilidad con elementales principios de jus-
ticia, no pueden ser atendidas por un Tribu-
nal de derecho.

El Tribunal Constitucional
y la ‘doctrina Parot’

Era absurdo que el castigo por un asesinato
fuera el mismo que por doscientos

Memorias del autismo MIKEL PULGARÍN
PRESIDENTE DE APNABI-AUTISMO
BIZKAIA

JAVIER TAJADURA TEJADA
PROFESOR TITULAR DE DERECHO CONSTITUCIONAL DE LA UPV-EHU

Domingo 01.04.12
EL CORREO38 OPINIÓNA



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Gray Gamma 2.2)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (Japan Color 2001 Coated)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Off
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 524288
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Preserve
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 150
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 108
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages false
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 150
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 108
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages false
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 600
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.00000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ESP ()
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [300 300]
  /PageSize [799.329 1105.455]
>> setpagedevice


